
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 5 de mayo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 016. 

 
____________________________________ 

YERALDINE MEDINA URIBE 
SECRETARIA 

Guatavita, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2021-00116-00 
Demandante:  Banco De Las Microfinanzas Bancamía 
Demandado:  Manuel Guillermo Rodríguez Alfonso 
Proceso:    Ejecutivo Singular 

 

Ingresa al Despacho el expediente de la referencia con respuesta de EPS 

FAMISANAR (PDF 30), conforme al requerimiento de fecha veintitrés (23) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual informa la dirección física y 

electrónica del demandado Manuel Guillermo Rodríguez Alfonso, registrada ante 

dicha entidad, razón por la cual se ordenará a la parte actora que proceda con la 

notificación. Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte demandante, la 

respuesta de EPS Famisanar (PDF33). 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que proceda con la notificación personal del 

mandamiento de pago a la parte demandada, a la dirección informada por la EPS 

Famisanar (PDF33), en los términos dispuestos los artículos 290 a 292 del Código 

General del Proceso, la que también podrá efectuarse atendiendo lo dispuesto en 

el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es “con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 

 


